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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MONTUÏRI

23157 Aprobación inicial modificación de crédito

A los efectos de lo dispuesto al artículo 179.4 con relación al 169 del Texto Refundido de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, y 20.1 con
relación al 38.2 del Real decreto 55/1990, se pone en conocimiento que a la Secretaría-intervención de este ayuntamiento de Montuïri, se
encuentra expuesto al público el expediente de transferencia de crédito nº 04/2014 durante el plazo de 15 días a efectos de que los interesados
puedan presentar las reclamaciones que encuentren oportunas.

    

Montuïri a 22 de diciembre de 2014
 

El Alcalde,
Jaume Bauçà Mayol

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/1

77
/9

02
00

2

http://boib.caib.es

		2014-12-23T14:17:29+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1419340649148
	Aprobación del documento




